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CURSO ACADÉMICO 2017-2018 
 

PLAZO ORDINARIO DE PREINSCRIPCIÓN: del 3 de abril  al 26 de mayo de 2017. 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMISIÓN 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR INTEGRATIVA 
 
Resolución PROVISIONAL de admitidos por la Comisión Académica del estudio, curso 
académico 2017-18, atendiendo a los criterios de selección indicados en el programa. 
 
Plazas de nuevo ingreso: 20 
 
 

I. ADMITIDOS EN ORDEN DE PRIORIDAD 

 
Nombre Apellido 1 Apellido 2 

1 María Rosa Sandoval Oliveros 

2 Irene Picazo Domínguez 

3 Irene Nebreda Mata 

4 Noelia Mamblona González 

 

II. ADMISIÓN CONDICIONADA A LA PRESENTACIÓN DE LA TITULACIÓN DE ACCESO EN 

EL PERIODO DE MATRÍCULA 

 
Nombre Apellido 1 Apellido 2 

1 Catherine Siobhan Tremper Tobar 

2 Eva Castellano Esparza 

3 Celia Parejo Aranda 

4 Víctor Fuentes Valverde 

5 Paula Díez Gutiérrez 

6 Álvaro De la Gándara Fernández 

7 Miguel Daniel Mozo 

8 Begoña Fernández Martín 

9 Gonzalo Molpeceres García 

10 Ana Fernández Agudo 

11 Elena Pintos Sánchez 

12 Alicia Sánchez  Espinosa 
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II. EXCLUIDOS POR NO REUNIR EL PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO Y/O LOS 
CRITERIOS DE ADMISIÓN ESPECÍFICOS 
 

Nombre Apellido 1 Apellido 2 

Ahmad Khalifa  

Daniel Román Navarro Martos 

Sergio Sánchez Carrillo 
 

 
Contra la presente Resolución podrán presentarse reclamaciones los días 9 y 12 de 
junio de 2017.  
 
Las alegaciones pueden enviarse por correo electrónico a la dirección:  

alumnos.posgrado@uimp.es 
 
Examinadas las alegaciones, se formulará la Resolución definitiva que se publicará por 
este mismo procedimiento en la página web de la UIMP. 
 
En el momento de formalizar la matrícula, el alumno deberá haber enviado la 
documentación exigida debidamente legalizada a la Secretaría de Estudiantes de 
Postgrado de la UIMP (Calle Isaac Peral, 23, 28040 MADRID). 
 
Si la Secretaría de Estudiantes comprobase falsedad al realizar el cotejo de esa 
documentación con  los datos que figuran en la aplicación de preinscripción, procederá 
a anular el expediente. 

 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 8 de junio de 2017 
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